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ULTIMA NOTIFICACION 
 

Re-Aplicación de WIC 
 
Si usted no ha enviado su Re-aplicación de WIC que incluye (Aplicación de  WIC, Hoja de Precio, 
2 Contratos de WIC, Fotocopia de su Licencia de conducir o identificación y otra documentación  
necesaria) esta 

debe recibirse a esta oficina de WIC  ANTES del 
VIERNES, 17 de Agosto del 2007. 

 
Los documentos de Re-aplicación  se le enviaron por correo a usted con la notificación de que el 
Contrato de WIC existente terminará el 30 de Septiembre de 2007.  Si usted no ha firmado y ha 
devuelto la nueva Aplicación, 2 Contratos, Hoja del Precio y toda otra documentación que se le ha 
pedido, no se le considerará para ser autorizado para aceptar cheques de WIC a partir del primero de 
Octubre del 2007.  Si la aplicación esta incompleta, ella será devuelta y usted seria penalizado 
por no menos de 3 meses sin WIC. 
 
Para asegurar que su participación  continúe como vendedor autorizado en el Programa de WIC, es 
necesario que usted remite/envíe estos documentos a esta oficina antes del 15 de Septiembre de 
2007.  Cuando se reciba su Aplicación completada, Contratos, Hoja de Precio y la otra 
documentación necesaria,  esta oficina revisará su re-aplicación para el período entrante de Octubre 
l, 2007 hasta el 30 de Septiembre de 2008.  Si usted no ha devuelto estos documentos completados, 
por favor hágalo ahora. 
 
NO TODAS LAS TIENDAS SERAN AUTORIZADAS Y LAS QUE 
RESPONDAN A TIEMPO Y ESTEN COMPLETAS TENDRAN LA MEJOR 
OPORTUNIDAD.  NO ESPERE HASTA LO ULTIMO.   
 
Acuérdese que ser un vendedor de  WIC es voluntario y un privilegio. 
 
Si por cualquier razón usted no ha recibido su nueva re-aplicación, favor de notificarnos 
inmediatamente llamándonos al 222-4621. 
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